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la Comisión Europea, lo cual hemos concertado con el Gobierno canario. Yo le rogaría, senador, 
que además de a los agravios comparativos se refiriera a algo de la realidad. Canarias está 
viviendo una recuperación económica. Las cosas van mejor. Queda muchísimo camino por 
recorrer, pero las cosas van mejor en términos de creación de empleo y eso es responsabilidad de 
todos y por supuesto también de los miembros de esta Cámara en el ejercicio de sus funciones.

El REFC está en marcha y yo espero que de aquí a final de año tengamos una renovación del 
régimen económico fiscal canario que modernice e impulse las inversiones creadoras de empleo 
en todo el territorio, en todas sus islas.

Gracias, señor presidente. (Aplausos).

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor ministro.

3.16. PREGUNTA SOBRE LA FORMA EN LA QUE PIENSA EL GOBIERNO RESOLVER LAS 
CUESTIONES QUE HAN DETERMINADO LA DIMISIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA CORPORACIÓN RTVE.

 (Núm. exp. 680/000877)
 AUTOR: JESÚS ENRIQUE IGLESIAS FERNÁNDEZ (GPMX)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de don Jesús Iglesias Fernández.
Tiene la palabra su señoría.

El señor IGLESIAS FERNÁNDEZ: Gracias, señor presidente.
La situación que vive el ente de Radiotelevisión Española solo puede ser calificada de caótica. 

La dimisión del presidente del Consejo de Administración no es quien genera ese caos, sino que 
es una simple expresión de esa realidad. Por eso, quería preguntarle al Gobierno cómo va a 
resolver tanto las necesidades de financiación como la caída de la audiencia y, lo que es algo 
obvio, la pérdida de credibilidad de los informativos en Radiotelevisión Española.

Muchas gracias, señor ministro.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Iglesias.
Señor ministro, tiene la palabra.

El señor MINISTRO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓNES PÚBLICAS (Montoro Romero): 
Gracias, señor presidente.

Señoría, Radiotelevisión Española tiene garantizada su estabilidad económico financiera. 
Nadie lo puede poner en duda, puesto que esa ha sido la intención, la finalidad de todas las 
acciones del Gobierno. Creemos en los medios públicos de comunicación, creemos que aportan 
equilibrio desde ese concepto de servicio público. Por tanto, los problemas de Radiotelevisión 
Española vienen, como conoce su señoría, de una etapa anterior, cuando se le retiró la publicidad 
y a partir de ello sufrió un quebranto económico muy considerable. Insisto, quiero trasmitir esta 
tarde la mayor tranquilidad sobre el presente y el futuro, garantizado por el Gobierno de España, 
en términos de lo que es el trabajo, la condición, la calidad de la acción de los profesionales que 
en todos sus ámbitos, en todos los niveles trabajan en ese ente público. Ha habido una dimisión 
—cada uno, por supuesto, es libre de hacerlo cuando realmente entiende que debe hacerlo—, la 
del presidente del ente público, pero eso no menoscaba para nada, insisto, no ya el futuro, sino el 
presente de Radiotelevisión Española.

Gracias, señor presidente. (Aplausos).

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor ministro.
Tiene la palabra el senador Iglesias.

El señor IGLESIAS FERNÁNDEZ: Gracias, señor presidente.
Señor ministro, quien claramente no confía en que está garantizado el futuro financiero de 

Radiotelevisión Española es quien hasta ahora era su presidente, el señor Leopoldo González—
Echenique, cuya gestión yo en ningún caso voy a defender porque no comparto. Ustedes lo 
nombraron, además después de modificar la norma para poder hacerlo en solitario. Pero es 
innegable que esa dimisión guarda relación con el hecho de que él ya sabía que en el proyecto de 
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presupuestos la consignación para el 2015 iba a ser la misma que para el 2014, que no se iba a 
cumplir aquel compromiso que él dijo en el Consejo de Administración en el mes de junio sobre 
que el Gobierno había asumido aportar 113 millones de euros más para superar la situación que 
se abría con el déficit del 2013, y ello a pesar de que el ente hizo un esfuerzo de ajuste, un 
esfuerzo del 25% en el gasto. Pero con una asignación del Estado que el Gobierno del Partido 
Popular ha recortado en el 44%, con unos ingresos por las tasas de los operadores y las 
televisiones privadas que se sitúan por debajo de lo inicialmente previsto, es imposible dar por 
garantizada la estabilidad financiera del ente. Pero el problema no son solo los números. Los 
números, los presupuestos son expresión de políticas, muy importantes porque para ello valen, 
para desarrollar esas políticas, pero también las reflejan y no parece que de esos números se 
derive en ningún caso un compromiso del Gobierno con una televisión pública. Parece que 
apuestan, igual que con Canal Nou o con Telemadrid, por una televisión sin relevancia en el 
panorama audiovisual y casi testimonial.

Por ello, no parece que les preocupe la caída de la audiencia. Los datos de agosto son: cuota 
de pantalla, 9,3%, después de haber tenido en 2010 y 2011 un 14% de cuota de pantalla; Antena 3, 
13,5%; y Telecinco, 13%. Radio Nacional de España ha perdido en estos tres años de acción de 
Gobierno 700 000 oyentes. Desembarco en los informativos de profesionales que comparten la 
posición política del Partido Popular, pero que han generado una pérdida de confianza de la 
sociedad, cuestionado por el consejo de informativos, cuestionado por esa sociedad que después 
de haber tenido a Televisión Española, al canal 1 como canal informativo prioritario durante cinco 
años, hoy ya no lo tiene, tiene por delante a Antena 3 y a Telecinco; y hoy —último colofón—, una 
huelga después…

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señoría.

El señor IGLESIAS FERNÁNDEZ:...de 2 plantes de sus profesionales en el mes de septiembre.
Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador Iglesias.
Tiene la palabra el señor ministro.

El señor MINISTRO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (Montoro Romero): 
Gracias, señor presidente.

Hay muchos motivos por los que un senador de la oposición critica lo que siempre ocurre. 
Cuando hay un nombramiento que viene de un Gobierno del Partido Popular —que está sometido 
a esta Cámara, por cierto, y ha sido votado mayoritariamente por esta Cámara—, se critica ese 
nombramiento; cuando la persona que ejerce ese cargo lo deja, también le critican, y se critica la 
caída de la audiencia con motivo de la manipulación. Ustedes deben de estar en el mejor de los 
mundos, ¿no? Porque critican absolutamente todo lo que ocurre sobre un concepto que es un 
medio de comunicación público. Yo estoy dispuesto a contemplar —ya lo he dicho muchas veces en 
esta Cámara— las iniciativas de su grupo, pero es que no me llegan. ¿Poner más dinero? El dinero 
lo ponen todos los españoles, no es tan difícil de entender. Por tanto, tenemos que ser enormemente 
escrupulosos con el dinero que ponen todos los españoles a través del presupuesto público; no lo 
pone el Estado, lo ponemos cada uno de los contribuyentes españoles. Y, a partir de ahí, tenemos 
que dotar, por supuesto de manera suficiente, en forma de recursos, para que el ente público 
desarrolle su actividad. Pero, francamente, espero que al siguiente presidente de Radiotelevisión 
Española le reciban mejor de lo que lo han hecho con este. Claro que si ahora tengo que oír que 
lamenta que se vaya, en fin, ya no sé dónde están ni qué quieren ustedes que hagamos. Si de 
verdad tienen alguna iniciativa, créanme que será muy bien recibida por el Gobierno.

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señor ministro.

El señor MINISTRO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (Montoro Romero): 
Pero, aparte de ello, a ver si pasamos de la crítica a conocer alguna propuesta positiva.

Gracias, señor presidente. (Aplausos).

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor ministro.
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3.17. PREGUNTA SOBRE LA VALORACIÓN DEL GOBIERNO ACERCA DE SI LA ELECCIÓN DEL 
NUEVO PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA CORPORACIÓN RTVE, ANTIGUO DIPUTADO 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO Y, HASTA HACE POCO, 
ASESOR DEL MISMO, ES UNA CONTRIBUCIÓN A LA INDEPENDENCIA EXIGIDA POR LA 
LEY 17/2006, DE 5 DE JUNIO, DE LA RADIO Y LA TELEVISIÓN DE TITULARIDAD ESTATAL.

 (Núm. exp. 680/000876)
 AUTOR: ÓSCAR LÓPEZ ÁGUEDA (GPS)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de don Óscar López Águeda.
Tiene la palabra su señoría.

El señor LÓPEZ ÁGUEDA: Gracias, señor presidente.
Señor ministro, no le voy a recordar cómo recibieron ustedes al señor Oliart después de 

haberle votado en esta Cámara. ¡Después de votarle! (Aplausos). Porque la diferencia, señor 
Montoro, por si no se ha enterado, es que había una ley que permitía que esta Cámara, por 
mayoría cualificada, eligiera al nuevo órgano de Gobierno de la corporación. Por cierto, que está 
un poco anticuado usted, señor Montoro, léase las leyes, aunque sea la pantalla, que ya no existe 
el ente, que el ente es lo que tenía su deuda, la que dejaron ustedes. Ahora hay una corporación 
en Radiotelevisión Española que nació con una ley nueva en el año 2006, que avanzó en calidad 
de la democracia, en el sentido de que la elección fuera por una mayoría reforzada —bien que 
participaban ustedes, bien que acordaban y bien que votaban entonces—. Y lo primero que 
hicieron nada más llegar al Gobierno fue cambiar la ley —ojo, hecho sin precedentes— para volver 
a la mayoría simple y devolver el control del Gobierno a Radiotelevisión Española, que es lo que 
ha ocurrido, señor Montoro. (Aplausos).

Por lo tanto, parece mentira que en pleno siglo XXI y después de la dimisión de su presidente 
—y cuando digo su, digo del PP, del Gobierno, aunque ya sé que no es suyo, que es más de la 
señora Santamaría, pero permítame que le diga que la señora vicepresidenta no viene por aquí y 
por eso le pregunto a usted—, como digo, después de la dimisión del presidente de la corporación, 
que dimite porque sabe que están ustedes acabando con Radiotelevisión Española y no quiere 
tener esa mancha en su currículum, y después de ver que ahora el Consejo de Administración 
acaba de elegir a un empleado del Partido Popular en pleno siglo XXI, la pregunta, señor Montoro, 
es si esta es una de sus famosas medidas de regeneración democrática.

Muchas gracias. (Aplausos).

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador López.
Señor ministro, tiene la palabra.

El señor MINISTRO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (Montoro Romero): 
Gracias, señor presidente.

Señoría, ¿es que ustedes no fueron los que quitaron la publicidad en Radiotelevisión Española 
para dársela a las privadas? ¿No fueron ustedes? ¿O fueron otros? (Aplausos.—Protestas). No 
sé, a lo mejor era la otra reencarnación. ¿No hubo un Gobierno que hizo lo que hizo en este país 
hace dos días? Usted le podrá reprochar al Gobierno actual que no haya modificado esa situación. 
De acuerdo. Pero insisto en lo que le decía al senador representante de Izquierda Unida, y además 
con el mismo concepto. Ustedes critican todo. Si cae la audiencia de Televisión Española les 
parece mal. (Protestas). ¡Pero esperen a que acabe el argumento! Y dicen que es por la 
manipulación. Pues si por la manipulación lo ve menos gente, ustedes estarán contentos, ¿no? 
Digo yo, vamos. (Protestas). Porque, claro, si tanto manipula este Gobierno y tiene el fracaso de la 
audiencia... Y es que no existe realmente ese concepto. Cuando yo he sido parlamentario de la 
oposición, representando al Partido Popular en el Congreso de los Diputados, he ido muchas 
veces a Radiotelevisión Española, a sus programas, tanto en Radio Nacional como en Televisión 
Española, y lo que he notado siempre es la profesionalidad y el respeto a los profesionales que 
hay en esa casa. Y, a partir de ahí, las acusaciones de manipulación en las que usted insiste son 
las que ustedes hacen, las que hacen siempre cuando están en la oposición. (Protestas).

Lo que tengo que decirle en cuanto al nombramiento, por si acaso no lo recuerda usted, es 
que no se ha nombrado a un nuevo presidente de la corporación, no. Se ha nombrado a un 



DIARIO DE SESIONES DEL SENADO
Pleno

Núm. 124 30 de septiembre de 2014 Pág. 11704

presidente del Consejo de Administración, un presidente en funciones para que garantice el 
funcionamiento del Consejo de Administración. A partir de ahí, habrá un nombramiento de 
presidente del ente público... (Rumores), de la corporación pública. Y habrá un nombramiento. Y lo 
que es muy importante es que ustedes aporten algo positivo, insisto, en términos de iniciativas 
para garantizar ese futuro y dejen de hablar en esos términos tan políticos que les dan mucho 
rédito. (Risas). Allá ustedes, nosotros trabajaremos para garantizar el futuro de la corporación.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos).

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor ministro.
Senador López, tiene la palabra.

El señor LÓPEZ ÁGUEDA: Muchas gracias, señor presidente.
Señor Montoro, entiendo que le han mandado a usted para no entrar en otro debate; le han 

mandado para hablar de lo económico y no hablar de algo que es un retroceso sin precedentes, 
insisto, porque nunca las leyes son para recortar, para bajar de una mayoría cualificada, como 
había, a una mayoría simple. Eso es lo que han hecho ustedes en Televisión para que vuelva el 
Gobierno a Televisión, que es lo que ha pasado, señor Montoro.

Pero no tengo ningún problema en hablar con usted de lo económico en Televisión Española, 
porque tengo entendido que formó parte de un Gobierno del señor Aznar, y usted, que habla tanto 
de un concepto como la herencia, olvida la que dejaron ustedes en Televisión Española: una 
herencia de 6000 millones de euros de deuda. (Aplausos). Esa es su gestión, señor Montoro, la 
suya; la de multiplicar hasta por 5 la deuda que tenía Radiotelevisión Española, hasta alcanzar 
el 1% del PIB de este país. Esa es su gestión y la de los brillantes gestores económicos del Partido 
Popular, que llegaron a multiplicar hasta por 5 la deuda de Radiotelevisión Española.

Y nosotros tenemos un modelo, claro que sí, un modelo que venía funcionando y que usted 
está estrangulando al recortar los presupuestos. (Rumores). Pero le propongo a usted algo, como 
también ha hecho el Grupo Parlamentario Mixto. El Grupo Parlamentario Socialista sí tiene un 
modelo: el que aprobó. El modelo del Grupo Parlamentario Socialista es —y se lo pido a usted— 
volver a esa ley que permite que la elección del Consejo de Administración sea por mayoría 
reforzada. Mantenga usted el modelo de financiación de Radiotelevisión. Mi modelo es el actual, el 
que hay, ese que está recortando usted. Si no lo acepta, respóndame usted en esta Cámara: ¿Va 
a devolver la publicidad a Televisión Española, señor Montoro? ¿Va a poner usted un canon, como 
en la BBC, para que lo paguen los ciudadanos? ¿Va a aumentar usted el presupuesto de Televisión 
Española? ¿O sencillamente va a ser usted el enterrador de Televisión Española, señor Montoro, 
que es más bien lo que parece?

Muchas gracias. (Aplausos).

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador López.
Señor ministro, tiene la palabra.

El señor MINISTRO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (Montoro Romero): 
Muchas gracias, señor presidente.

Señoría, para su tranquilidad le diré que, efectivamente, el Gobierno tiene proyectos 
importantes. (Rumores). Vamos a potenciar a la corporación para que realmente preste un gran 
servicio público, que es lo que todos merecemos de tales medios públicos.

Dentro de poco conocerá los planes del Gobierno en términos de financiación de actividades 
que realmente beneficien, por ejemplo, al deporte de base, que merece un mayor apoyo por parte 
del Gobierno y seguro que también del conjunto de los grupos políticos de esta Cámara. 
(Rumores.— Aplausos).

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor ministro. (Rumores).
Señorías, guarden silencio, por favor.


